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os U raowi DE VUUIMUD. 
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y dispósiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre 6Íel8o7j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excrnos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública;

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia, de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral def distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. -Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d« 
la provincia.

4 .  Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

*

S .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

• Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines oficeialesy se han de remitir por todas las 
autoridades, ai Gobernador respectivo, par c tyo conducto 
se pasarán á los editores, de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de kbrU y 9 de Agosto de 1839.9

PRIMER.! SECCION.
PARTE 0FICIA.L DE LA GACETA.

VRLSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROá.

->cf9»e<9eesBi-* ——

S. M. la Hema nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

^úm. 220.

(^(reiceta del dia 9 de ÀgostoJ

Ministerio de la Gobernación.

Telégrafos.—/Sección ^.''-^A^ego- 
ciado 5.°

limo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por V. 1., y teniendo en cuenta las 
ventajas y economías que resulta
rán para el servicio público de su
bastar la colocación de los conduc
tores telegráficos sobre los postes 
de las vias-férreas, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver 
que por esa Dirección general se 
proceda al acto de pública licitación 
en los términos que se efectuó el de 
la colocación de tres hilos entre el 
Escorial y Valladolid, para otros dos 
nuevos conductores entre el Esco
rial é Irun, y cinco entre Alhama y 
Zaragoza. Los gastos que ocasionen 
estas ob’.‘as deberán, cargarse á las 
economías que resulten del presu
puesto extraordinario para cables y 
líneas telegráficas; y en caso de que 
no lleguen á cubrir esta nueva obli
gación se pedirá entonces el sufi
ciente crédito supletorio. Esta Di
rección general queda autorizada 
para nombrar cuando sea conve
niente el personal que ha de inspec
cionar los trabajos.

De Real órden lo digo á V. I, pa.ia 
los efectos consiguientes. Dios guar-’ 
de á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Julio de, 1864.

’CÁNOVAS.

Sr. Director general de Telégrafos..

DIRECCION GENERAL DE TELÉ
GRAFOS.

Lección 2.^"—(Negociado 5.”

En virtud de lo prevenido por la 
anterior Real órden, esta Dirección 
general ha, señalado el dia 15 de Se
tiembre próximo á la una de la tarde, 
para verificar en su local sito en el 
Ministerio de la Gobernación y en 
los Gobiernos civiles de Avila, Va- 
lladolid, Burgos, Vitoria, San Se
bastian y Zaragoza, la subasta para 
la colocación de dos nuevos conduc
tores entre el Escorial é Irun, y cin
co entre Calatayud y Zaragoza, con 
arreglo al pliego de condiciones si- 
guien e: ,

Pliego de condiciones ba^o las cua
les se saca á pública subasta la 
colocación de dos conductores so
bre los postes de las mas férreas 
entre el Escorial é Imin, g cinco 
entre Galatagud g Zaragoza.

CONDICIONES GENERALES.

l .“ La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en los- términos 
prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y se verificará 

. en un mismo dia y hora en el Mi
nisterio de la Gobernación y en los. 
Gobiernos civiles de las provincias 
de Avila, Valladolid, Burgos, Vito
ria, San Sebastian y Zaragoza. -

2 .^ Todo pliego deberá acompa
ñar la carta de pago que acredite 
haber consignado para esta corte en 
la caja general de Depósitos, y para 
las provincias en las Tesorerías res
pectivas, una cantidad en metálico, 

acciones de carreteras ó de ferro-car
riles, ó su equivalente en papel del 
Estado al precio de cotización, im
portante el 5 por 100 del total de la 
línea. Aprobada la subasta se devol
verá este depósito a aquellos á cuyo 
favor no haya quedado el remate, 
debiendo aquel á quien se adjudi
que aumentar su depósito hasta el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
haya adjudicado para que sirva de 
garantía del contrato, al tenor de 
lo dispuesto en la condición 1.“ de 
las económicas que se expresan á 
continuación.

3 .̂  Las proposiciones se redacta
rán en los- términos siguientes:

*

«Me obligo á colgar y entregar 
en el término marcado en el pliego 
de condiciones dos conductores te
legráficos sobre los postes del ferro
carril de Madrid á Irun por Avila, 
Valladolid, Búrgos, Vitoria, y San 
Sebastian, y cinco entre Calatayud 
y Zaragoza por el precio de tanto 
el kilómetro conforme á las condi
ciones de subasta; y para la seguri
dad de esta proposición presento el 
adjunto documento que acredita 
haber depositado la fianza de reales 
vellón 30.560, con arreglo á lo dis
puesto en las expresadas condicio
nes.»

4 .® Toda- proposición que no se 
halle redactada en los términos ex
presados, ó que exceda del precio 
quese fija en la condición 3.^ de las 
económicas, ó que tenga modifica
ciones ó cláusulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el acto del 
remate.

5? A la proposición acompañará 
en distinto pliego cerrado y con el 
mismo lema, otro con la firmay 
expresión del domicilio del propo
nente.

6 .“ El remate no producirá obli- 
gacion hasta que recibido el resul
tado de la subasta que ha de verifi
carse en Avila, Valladolid, Búrgos, 
Vitoria, San Sebastian y Zaragoza, 

recaiga la aprobación superior, de
clarándose la adjudicación á favor 
del mejor postor.

7 .  Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación, que será 
abierta únicamente entre sus auto
res. durando por lo ménos 10 minu
tos, pasados los cuales concluirá 
cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces. 
Si las proposiciones iguales provie
nen de distintas provincias, se seña
lará dia para que tenga lugar la li
citación abierta en Madrid en la for
ma prescrita en este artículo.

*

8 .“ Los pliegos cerrados se en
tregarán en el acto de la subasta y 
durante la -primera media hora, pa
sada la cual el Presidente declarará 
terminado el plazo para la admisión 
y se procederá al remate.

9 .‘ Llegado este caso, y antes 
de abrirse los pliegos presentados, 
podrán sus autores manifestar las 
dudas que se les ofrezcan, ó pedir 
las explicaciones necesarias; en la in
teligencia que una vez abierto el pri
mer pliego, no se admitirá observa
ción ni explicación alguna que in
terrumpa el acto.

10 . Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados, des
echando desde luego los que no se 
hallasen exactamente conformes al 
iñodelo prescrito, y los que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
garantía.#

11 . El pago se hará al contra
tista en libramientos contra el Te
soro público en la forma que pres
criben las condiciones adjuntas.

12 .- El contratista quedará obli
gado al cumplimiento del contrato 
con sujeción al pliego de condicio
nes generales para las obras públi
cas aprobado por Real órden de 18 
de Marzo de 1846.

13 . Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de
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cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para el Minis
terio.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

. 1.* El colgado se efectuará so- 
■ bre los postes del ferro-carril du Ma
drid .á Irun por Valladolid y Vitoria, 
y en el de Madrid á Zaragoza en 
aisladores de suspension, retención 
y tensor, según lo exigen las cir
cunstancias y lo decida el represen
tante de la Dirección general de Te
légrafos. .

2 .* Los conductores serán de 
cuatro milímetros de diámetro, ó 
sea del núm. 8 del calibrador inglés; 
serán de hierro de primera calidad, 
bien galvanizados al zinc, de ma
nera que no presente manchas, 
grietas, desigualdades ni soluciones 
de continuidad, siendo en todo con
forme á la muestra que estará de 
manifiesto en el lugar de la subasta.

3 .* El peso de 10 metros de 
alambre no será menor de un kiló- 
gramo ni le excederá en más de un 
decágramo, debiendo soportar sin 
romperse un esfuerzo de 600 kiló- 
gramos. Si en algún caso es nece
sario emplear alambre de tres milí
metros, ó sea del número 11, el peso 
que debe soportar es de 400 kiló- 
gramos.

4 .’' El alambre,estará reconocido 
y será,.susceptible de formar en frió 
nudos ó ataduras sin que presente 
grietas ni quebraduras, y pudiendo 
arrollarse alrededor de un cilindro 
de hierro de siete, milímetros y vol
verse á enderezar sin que se rompa.

5 .® Los rollos de .álambre con
tendrán por lo ménos 200 metros de 
longitud en un solo cabo.

6 .* Los empalmes se verificarán 
por medio de nuevos hechos á tor- 
cion, debiendo, dar por lo ménos 
cinco vueltas alrededor del alambre 
cada uno de los cabos que se em
palmen.

7 .® La tension del alambre será 
de 60 á 70 kilógramos, que para un 
alambre de cuatro mili metros, repre
senta,.una flecha de 0,75 metros 
entre dos postes colocados á 66 me
tros próximamente, que es la dis
tancia ordinaria de las perchas. El 
alambre, despues de colgado, de
berá quedar perfectamente aislado 

. y sin exposición á contactos con 
cuerpos extraños.

8 .® Los aisladores que han de 
emplearse serán de porcelana bland
ea, y delà misma clase y modelo 
que los adoptados por la Dirección 
general de.Telégrafos. Irán sujetos 
directamente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas 
piezas de hierro, así como los gan
chos y armaduras, irán galvaniza
dos al zinc en las mismas condicio
nes que el alambre.

9." 
bre se 
fijo.

10.

En,cada kilómetro de alam- 
estahlecerá un doble tensor

El contratista construirá’y 
colocará el número y clase de palo
millas que sean necesarias, para el 
pase de los conductores por las po-

blaciones y para su amarre en la 
proximidad de las estaciones, así 
como los tabloncillos de entrada en 
las mismas, conforme á.los modelos 
que le presentará oportunamente el 
Director de las obras.

11. Todos los materiales serán 
examinados, antes de su empleo en 
los términos y forma que prescriba 
el comisionado para la inspección 
de las obras, sin cUyo requisito no 
podrá el contratista hacer uso de 
ellos para las obras. El exámen de 
que trata este artículo no supone 
recepción de los- materiales; de con
siguiente la responsabilidad del con
tratista no cesa miéntfas no sea re
cibida la obra. .

12. .La Dirección general de te
légrafos dará traslado al contratista 
de la autorización concedida por la 
empresa del ferro-carril para proce
der á esta operación. Si se ofrecen 
dificultades por parte de la empresa,' 
se considerará como tiempo inhábil 
para exigir la responsabilidad al 
contratista; pero este no debe espe
rar de aquella otra clase de consi
deraciones que la de un simple par
ticular.

13, El concesionario hará pre
sente con 15 dias de anticipación 
cuando terminará una sección de 
colgado ó un ramal de empalme. 
Si á.los 30 dias de recibido el aviso 
por la Dirección général no se hu
biese hecho la,recepción; se tendrá 
como efectuada, y el contratista li
bre de toda responsabilidad.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .^ Para el otorgamiento de la 
escritura de contrato se consignará , 
como fianza en da Caja -general de 
Depósitos el 10 por 100-de. la canti
dad en que se hubiera, adjudicado el 
remate, cuyo depósito quedará en 
garantía hasta la terminación de la 
obra.

2 .’ Será obligacion del contra
tista otorgar en esta cortela escritu
ra. de contrato en él término de 15 
dias, á contar desde la fecha-en que 
•se le comunique la aprobación del 

, remate, bajo la pena de pérdida del 
depósito que se exige para tomar 
parte en él, sin perjuicio de los de
rechos que á la Administración com
peten por el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, acerca 
del modo de efectuar los contratos 
de servicios públicos. '

3 .^ El precio máximum porque 
se admiten proposiciones es el de 
400 rs. por kilómetro'y por conduc
tor, comprendiendo el valor del. 
alambre y los aisladores con todos 
sus accesorios. 2

4 .^ La union de las estaciones 
del Estado con la línea se efectuará 
por medio de ramáles. Elcontratista 
colocará los postes, pescantes, palo
millas y tabloncillos que sean nece
sarios.

El precio de cada kilómetro de 
alambre empleçido y colocado en 
estos ramales, será tambien de 400 

| reales:‘además se abonará

Por cada poste inyectado 
de primera dimension-. 

Por cada poste inyectado 
de segunda dimension. 

Por cada palomilla de 1 á 
5 aisladores 

Por cada palomilla de 5 á 
10 aisladores ó más..'. 

Tabloncilos de entrada de 
1 á 5 hilos     

Tabloncilos de entrada de 
5 á 10 hilos ó mas.... 

Poste pareado de primera 
con sus pernos  

Poste pareado de segunda 
dimension  

Reales.

70

60

5Q

70

100

130

]80

150

En estos precios se comprenden 
todos los gastos hasta dejar cada 
objeto utilizable para el servicio. La 
forma y colocación la determinará 
el representante dé la Dirección ge
neral de Telégrafos.

5 .^ Será obligacion del contra
tista dar principio á las obras al mes, 
contado desde la fecha en que firme 
la escritura, debiendo dar termina
dos á contar desde la misma fecha, 
10 kilómetros diarios de conductor.

6 .*^ Se abonará al contratista el 
importé de las obras cuando acredi
te por medio de certificado del ins
pector de los trabajos ustán termi
nadas estas con arreglo á contrata.

7 .^ El desarrollo de estos con
ductores es el de 291 kilómetros pa
ra el que ha de colgarse entre el 
el Escorial y Valladolid, 121 de Va
lladolid á Burgos, 102 de "Salvatier
ra á Irun y 100 de Calatayud á Za
ragoza; pero si por efecto de varia
ciones en los ramales que han de 
unirlos á las estaciones ó por el ade
lanto de los trabajos que actualmen
te se efectúan resultase mayor ó 
menor longitud, se abonará el ex
ceso al precio de-contrata, enten
diéndose esto igualmente para el 
caso de que por efecto de una dis
minución. en el trayecto hubiere que 
deducir alguna cantidad del impor
te total.

8 .^ Todo material que haya de 
importarse del extranjero, deven
gará por derechos de Aduana el 3 
por 100 sobre avalúo en bandera 
nacional y el 4 por 100 en bandera 
extranjera, siempre que se remita 
con la debida anticipación á la Di
rección general de Telégrafos nota 
expresiva de los efeptos y puntos 
por donde hayan de .introducirse.

Madrid 8 de Julio de 1864.^—El 
Director general, J. Elduayen.

■ JVúm 215.
DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL 
REY.—SECCION DE ALAEJOS.—DIA 

31 DE JULIO.

LISTA nominal de los electores qne 
en este dia han tomado ^arte en 
la rotation ^jara la segunda elec
ción de ' i}}utado Provincial g 
resumen de los votos que ha ob
tenido el candidato. ■

D. Fructuoso Perez Minayo. 
Fidel Navas Gonzalez. ,

D. Manuel Sánchez Gonzalez. 
Pablo San Juan Martin. 
José Gonzalez Alvarez. 
Pablo Acuña García. 
Cesáreo Pajón Anton. 
Joaquín Blanco de Arce. 
Felix Hernández Pajares. 
Pedro Otero Mulas. 
Leon Marcos Hernández. 
Melitón Rodríguez Tabera. 
Dionisio Blanco Anton. 
Santos Rodríguez Sánchez. 
Faustino Seco Tabeja. 
Cándido Rodríguez Tabera. 
Ladislao Rodríguez Tabera. 
Manuel Blanco Rodríguez. 
Mauro.Gonzalez Sánchez. 
Lucas Rodríguez. 
Fernando Rodríguez .Casasola. 
Isidoro Villar Rodríguez. 
Agapito Alonso Cea. 
Bartolomé Hernández Hernández. 
Manuel Rueda Hernández. 
Santiago Lucas Hernández. 
Laureano Tejedor Cea. 
Fidel Gonzalez Rodríguez. 
Eustasio Gonzalez Espino. 
Antolin Maestre Diez. 
Santiago Gimenez Rodríguez. 
Tomás Gonzalez García. 
Juan Gonzalez Gonzalez. 
Manuel Lucero Calbo. 
Fausto Gonzalez Gonzalez. 
Celestino Prieto Herrero.

- ' Juan Lopez Rodríguez. 
Canuto Barrios Baraja. 
Sebastian Tejedor Cea. 
José Prieto Alonso. 
Gregorio Prieto Tierrero. 
Santiago Vegas Casado. 
Juan Caballero Santana. 
Manuel Espino Seco. 
Francisco Zapatero Belloso. 
Martin Tejedor Cea- 
Agustin Perlines Vadillo. 
Angel Diez Alonso. 
Bonifacio Sevilla Hernández. 
Tomás Mangas Ramos. 
Casimiro Galvañ Vegas. 
Plácido Rodríguez Casasola. 
Pedro Prieto Herrero. 
Manuel Luis Vadillo. 
Primo Guerra Martin. 
Bernardo Ayllon Bayon. 
Francisco Martin Galvañ. 
Benito González Rodríguez. 
Gregorio Nieto Herrero. 
Pedro Zapatero Velloso. 
Antonio García Santana. . 
Agapito Mangas Becerra. 
Manuel Buitrón Santana.
Fermin Santana Buitrón. 
Antonio Galvañ Sánchez.
Dionisio Sanz Panparacuafro.
Felipe Perlines Diez.
Fernando Nieto Perez.
Manuel Fernandez Pelayo.' 
Agustín Perez Reinoso. • 
José Nieto y Sanz. 
Santiago Lucas Galvañ.
Gabriel Martin Cáceres. 
Baltasar Santana Ojeda.
Lorenzo Gonzalez Rodríguez.
Lucio Monzon Teresa.
Silberio‘Martin Roldan.
Braulio García Espino.
Guillermo Galvan Vegas.
Paulino Flores Hernaiz.
Victoriano Sandones Fernandez. 
José González San Juan.

MCD 2022-L5



D. Marcelino Alonso Velloso. 
Franco Juárez Velloso. 
Pedro Junquera Martínez. 
José Leonardo Gómez. 
Picar.Io B aña Escosura. 
Isidro del vade Mota.- 
Higinio Sesmero. Galvan. 
Cipriano Santana Buitrón. 
Nicolás Santana Santana. 
Antonio Martínez Lorenzo. 
Manuel Delgado Isla. 
Antonio Cabezas Martin. 
Serafín García Ramírez. 
Francisco Villaescusa Santana. 
José Martin Nieto. ' '
Patricio García Mangas, 
Bruno Carretero Martin. 
Fernando Lucas Hernández. 
Isidoro Mangas García. 
Vicente Alonso Hernández. 
Laureano Casado Medina. 
Leonardo Caballero Medina. 
Manuel Villaescusa Santana. 
Claudio Santana Santaña. 
Isidoro González Santana. 
Manuel Gallego Galvan. 
Antonio. Vadillo Arces. 
Rosendo Salamanqués Gil. 
Andrés Zapatero Santana. 
Pedro Alonso Miguel.
Dámaso Palmero Estebez. 
Ulpiano Santana .Santana. 
Bernardo Olea Baraja. 
Pedro Jimenez Velazquez. 
Leon Nieto Hernández. 
Cipriano García Mangas. 
Manuel Luis Gil.
Pedro Morante Lopez. 
Lorenzo Puertas González. 
Jacobo Mediero Sandonis. 
Estanislao Rapado Santana. 
Antonio Perlines Monge. 
Felipe Bayon Perlines. 
Pedro Alonso Reinoso.
Policarpo García Sánchez. 
Luis Nieto y Sanz.
Francisco Mendez Perlines.

/¿estimen de los 1:0/(jS obtenidos 
por el Candidato.

D. Juan de Mata Zorita, cien
to veintinueve votos.... 129*

Y en cumplimiento de lo que se 
manda en la ley electoral vigente, 
certifícamos y autorizamos la pre
sente lista para remitir al Sr. Go
bernador de la provincia, en Alaejos 
treinta y' uno de Julio de mil Qclio- 
cicntos sesenta y cuatro.—El Presi
dente, Antonio Perlines.—El Secre
tario Escrutador,- Felipe Bayon.— 
El Secretario Escrutador, Policarpo 
García.—El Secretario Escrutador, 
Luis Nieto y Sanz.—El Secretario 
■Escrutador, Pedro Alonso Reinoso.

DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL 
REY.—SECCION DE ALAEJOS.—DIA 

l.^DE AGOSTO.

LISTA nominal de los electores qne 
en este, dia han tomado parte en 
la votación' para la ■ elección de 
Dipu tado provincial ^ restimen 
de, los votos.

«D. Tomás Seco Prieto. 
Isidoro Gonzalez Rodríguez. 
Fra ucisco Oyaguez Rodríguez. 
Bomifacio Monzon Teresa.

'D. Miguel Seco Prieto. 
Pedro Santana Gonzalez. 
Bernabé Paniagua Buitrón. 
Manuel Gonzalez Benito. 
Antonio Zapatero Mayor. 
Maximino Blanco Rodríguez. 
Domingo Hernández Regidor. 
Manuel Castander Nuñez. 
Hermenegildo Salamanqués Gil

Pesúmen de los votos que ha obte
nido el Candidato.

D. Juan de Mata Zorita, tre
ce votos............... '. . . . 13

SECCION TERCERA.
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Y en cumplimiento de lo que se 
■ manda en la ley. electoral vigente, 
i certifícamos y autorizamos la pre- 
¡ sente lista para remitir ai Sr. Go- 
i bernador, en Alaejos primero de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 

iy cuatro.—El Presidente, Antonio 
: Perlines.—El Secretario Escrutador, 
Felipe Bayon.—El Secretario Es- 

! crutador, Policarpo García.—ElSe- 

i cretario Escrutador, Luis Nieto y 
: Sanz.—El Secretario Escrutador, 
: Pedro Alonso Reinoso.

115 
mm. 217.

Don Ildefonso Dam,ap,ie^o, Iné:^ de 
pa^ de esta vUld (le l.a Ilota M^ 
marqués é interino dé primera 
ins.tancia, por qns§nci,q del pro
pietario, que de ser asi et Éserfé 
baño refrendante dafé.

Al Sr. Gobernador civil de la 
provincia deValladolid á quien aten- 
tamente saludo, hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue causa crimi
nal contra Rampn Sánchez, natural 
de Villanueva de Frayan, partido de 
Sarria, en la provincia de Lugo, so
bre lesiones á Ailtonio Vila, natural 

i de Samos, el dia ocho del corriente 
' en el pueblo de Torrelobaton, de esta 
jurisdicción, en donde se hallaban , 
segando, y habiéndose decretado la 
prisión del agresor Ramon Sánchez, 
no ha podide tener efecto por ha
berse fugado, y eon elobjeto de lo- 

: grar su captura, acordé en el dia de 
■ ayer librar el presente para V. S., 
por el cuaNde parte de S. M. la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) cu
ya justiéia en su Real nombre ad

Ü

02

ministro, le exhorto y requiero, y de 
la mia le suplico se sirva aceptarle 
y disponer se inserte en el Doleiin 
q^cial de la provincia de su digno 
mando,, encargando á los Alcaldes 
dedos pueblos de la misma, desta
camentos de la Guardia civil y ce
ladores de protección y seguridad 
pública, que practiquen esquisitas 
diligencias para conseguir la cap
tura y remisión á este Juzgado del 
Ramón Sánchez, cuyas señas son- 
Edad veinte y tres años, estatura 
alta, pelo negro, barba poca, del
gado de cara, natural de Villanue
va de Frayan. Viste unos coTzonci- 
llos de estopa blanca, camisa de 
lienzo vieja y remendada, sombrero • 
de paja bastante usado, y alpargata 
blanca, lleva una hoz de corte. En 
hacerlo así V. S. administrará j us
ticia y yo al tanto me ofrezco siem
pre qué las suyas vea ella mediante.

Dado eñ la Mota del Marqués á 
catorce de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.—Ildefonso Sa
maniego.—Por su mandado, Manuel 
Bueno Gutierrez. ,

d^im. 218.

O- n

O
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Don Pedro del Castillo y Perp^j. 
Puez de primera instancia de 
esta villa de la nava del Pey y 
su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo 
y emplazo á Manuel Zapata, de ofi
cio pastor, procedente de la pray^-' 
ciaRe Salamanca, contra quien es
toy siguiendo causa criminal de 
oficio sobre las lesiones naútuas . que 
,el mismo y Nicolás Reoyo, vecino 
.de Pollos, se causaron en la madru
gada del dia quince de Julio último, 
para que se presente en este juzga^ • 
do á responder á los cargos que 
contra él resultan; pues de no ha-, 
cerio así en el término ordinario, se 
seguirá la causa en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á cator
ce de Agosto Me mil ochocientos

MCD 2022-L5



lift
sesenta y cuatro.—Pedro del Casti
llo y Perez.—Por su mandado, Fran
cisco Cuadrillero.

SECCION QUINTA.

jW/n. 214. .

‘ Instituto de 2.‘ enseñanza^ de 
Valladolid.

La matrícula de los estudios ge
nerales de la segunda enseñanza y 
de aplicación al Comercio, para el 
curso de 1864 á 1865, dará principio 
en la Secretaría de este Instituto 
desde el dia l.° al 15 inclusive del 
próximo mes de Setiembre, .y en las 
horas de diez de la mañana á dos 
de la tarde en los diez primeros dias, 
á las mismas* horas y de cuatro á 
siete de la tarde en los cuatro si
guientes y en el último hasta las 
doce de la noche.

La matrícula se hará con-arreglo 
á las prescripciones siguientes:

1 .* Para ingresar en la segunda 
enseñanza se requiere

Primero. Presentar una instancia 
solicitándolo en papel del sello 9.° 
acompañada de la partida de bau
tismo que acredite que el aspirante 
ha cumplido diez años de edad.

Segundo. Ser aprobado en un 
exámen de las materias que com
prende la primera enseñanza ele
mental que son:

Doctrina cristiana y Nociones de 
Historia Sagrada.

Lectura.
Escritura. ,
Principios de gramática castellana 

con ejercicios de ortografía.
Principios de Aritmética.
2 .‘ Los que deseen matricularse 

presentarán por sí ó por medio de 
otra persona, una papeleta que se 
facilitará en la portería de este esta
blecimiento, debiendo satisfacerse 
por ella tres cuartos, según órden 
de la Dirección generaPde Instruc
ción pública de 4 de Hayo del cor
riente año, en la que bajo su firma 
espresen qué asignaturas se propo
nen estudiar con arreglo al órden de 
años establecido en el art. 2.° del 
Real decreto de 21 de Agosto de 
1861, que es como sigue:

Primer año.

Gramática latina y castellana 
(primer curso de dos lecciones dia
rias).

Doctrina Cristiana é Historia Sa
grada (un curso de tres lecciones se
manales). ■

Principios y ejercicios de Aritmé
tica (tres dias á la semana.)

Secundo año.

Gramática latina y castellana 
(segundo curso de dos lecciones 
diarias).

Nociones de Geografía descriptiva 
(un curso de tres lecciones sema
nales). .

Principios y ejercicios de Geome
tría (tres dias á la semana).

lereer año.

Ejercicios de análisis y traducción 
latina y rudimentos de lengua grie
ga (lección diaria).

Nociones de Historia general y 
particular de España (tres lecciones 
semanales).

Aritmética y Algebra (lección dia
ria).

Cuarto año.

Elementos de Retórica y Poética 
(lección diaria).

Ejercicios de traducción de len
gua griega (tres dias á la semâna.)

Elementos de Geometría yTrigo- 
nometría rectilínea (lección diaria.)

Lengua francesa (lección diaria.) 
Esta asignatura podrá estudiarse en 
cualquiera de los otros años.

Quinto año. .

Psicología, Lógica y Filosofía 
moral (lección diaria). .

Elementos de Física y Química 
(lección diaria).

Nociones de Historia natural (tres 
lecciones semanales).

3 .* La papeleta arriba cicada de» 
berá estar suscrita tambien por el 
padre ó encargado del alumno; y si 
estos no residiesen en esta capital, 
por persona domiciliada en la misma, 
quién anotará en dicha papeleta las 
señas de su habitación.

4 .^ Los que procedan de otros 
establecimientos harán solicitud en 
papel del sello 9.° acompañada de la 
certificación espedida por el secreta
rio y visada por el Director del mis
mo establecimiento en la que cons
ten los estudios que tienen proba
dos. .

b.'' Son incorporables-con arre
glo á las disposiciones especiales 
para cada caso, los estudios hechos 
en las escuelas dirigidas por el go
bierno ó en países estranjeros.

• 6.^ Se permitirá á los alumnos, 
si sus padres, tutores ó encargados 
lo solicitasen, matricularse en me
nos número de asignaturas de las 

’señaladas para cada año.
• 7.^ Así en el caso.anterior como 
cuando el alumno haya perdido 
alguna asignatura, se sujetará á las 
reglas siguientes:

1 .^ En las asignaturas que com
prendan más de un curso se guarda
rá la rigurosa sucesión.

2 .^ No podrá cursarse la Histo
ria sin tener probada la. Geografía. 
El estudio del Latin ha de .preceder 
al del Griego, ambos al de Retórica 
y las Matemáticas á la Física. Para 
el de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral, se requiere ten ir completos 
todos los estudios de Gramática ó 
los de Matemáticas.

8 .* Podrán estudiar los alumnos 
en enseñanza* doméstica, ó sea en 
casa de sus padres, tutores ó encar
gados, todas las materias de la se
gunda enseñanza, escepto las del 
quinto año, por el órden qué prefie
ran, con sujección á las reglas de la 
prescripción anterior y ó las condi
ciones siguientes:

l.“ Tener la edad señalada en la 
base 1.**

2 .“ Matricularse en esteImdiluto 
prévio exámen, pata el primer año 
de. las materias de la primera ense
ñanza elemental y abono del primer 
plazo de su matrícula.

3/ Estudiar bajo la dirección de 
un profesor que sea Licenciado ó 
Bachiller en la facultad á que cor
respondan los estudios, Preceptor ó 
Regente de segunda clase en la.asig- 
natura respectiva, ó.cura párroco 
para la Doctrina cristiana é Historia 
Sagrada.

El exámen de que se habla en la 
condición 2.’’ tiene que verificarse 
en este Instituto;

9. “ Los alumnos podrán cursar 
unas asignaturas en enseñanza do
méstica y .otras en el Instituto ó en 
cualquiera de los Colegios á él in
corporado, siempre que en cuanto 
al órden y número de ellas lo hagan 
con,sujeción á las reglas estableci
das en este anuncio.

10. Se podrán cursar los estudios 
de aplicación al Comercio simultá
neamente con los generales.

11. En ningún caso se permitirá 
que el alumno se matricule en asig
naturas que exijan más de tres lec
ciones diarias y una de ejercicios 
alterna; no contándose en esta pres
cripción la de lengua francesa.

12. Los alumnos que se matri
culen en varias asignaturas pagarán 
por derechos de matrícula 120 reales 
si dos ó mas de ellas son de.estudios 
generales de 2.‘ enseñanza: en otro 
caso abonarán solo 60.

Los que se inscribiesen enuna sola 
asignatura aprontarán solo'40 rs.

13. Los derechos de matrícula se 
satisfarán en papel y en dos plazos 
iguales, el primero al tiempo de so
licitar la inscripción y el segundo 
antes de entrar en el exámen de fin 
de curso.

14. Los alumnos que se matricu_ 
leu en Colegios privados ó enseñan
za doméstica, no pagarán segundo 
plazo á no ser que trasladen su ma
trícula al Instituto.

15. Los que solo se matriculen 
en Dibujo no pagarán mas que 20 
reálés.

16. La entrega de papel-de ma
trícula se hará con las formalidades 
prevenidas en el Real decreto sobre 
uso del papel sellado.

17. Los alumnos que se mairicu- 
len en los estudios de aplicación al 
Comercio satisfarán en metálico 
por derechos de matrícula la canti
dad de 60 rs. como estudios sosteni
dos por el presupuesto provincial.

18. Los Colegios privados de 2? 
enseñanza incorporados en la actua
lidad á este Instituto, son:

El de San Nicolás de Bari, calle 
de la Torrecilla en esta ciudad, bajo 
la,dirección de D. José Pardo.

Él de la .Providencia, en la Acera 
de Recoletos, núm. 6.' en esta ciudad, 
bajo lá dirección de D. Antonio Diez 
García.

El deja Nava del Rey,bajola di
rección de D. Santiago Ramos.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
pi;ovmcia, conforme á lo prevenido 
en el capítulo 2.°, art. 130 del regla

mento vigente de segunda enseñan
za, darán la mayorpublicidadá este 
anuncio;

Valladolid 13 de Agosto de 1864. 
—El secretario, Francisco Lopez 
Gómez.

PERDIDA. •
El dia 28 fiel mes do Junio sems- 

travió un burro del pueblo de Villa- 
nubla, su amo es de Mucientes, con 
las señas siguientes: edad 8 años, 
pelo cardino oscuro, varios lunares 
en los costillares, y dos sin pelo ca
da lado, con aparejo viejo, con las 
orejas un poco caídas y.zurdo, con 
una espundia en la bragáda. La 
persona que lo haya hallado lo pre
sentará en dicijo pueblo de Mucien
tes y se le abonarán todos los gas
tos por Dámaso Bastardo.

MOLINO EN RENTA.
Se arrienda uno de Maquila sito 

en el témino de Urueña, sobre el 
rió Sequillo, y al pié de la carrete
ra que va de Rioseco á Toro.

Tiene cuatro pares de piedras, 
tres de ellas francesas, limpia y cer
nido, movido todo por cinco rodez
nos de hierro. Entra en el arriendo 
una casa con cuadra y pajar de nue
va planta, contigua al molino, que 
ademas de servir de vivienda para 
familia, puede dedicarse á parador 
ó posada.

Las personas que quieran intere
sarse, pueden ver las proposiciones 
en el '

Escritorio de D. Juan Fernandez 
Rico, plazuela de San Benito, nú
mero 14.

En la fácrica de harinas de Villa- 
garcía de Campos, y en Riosecó en 
casa de D. Juan Martínez.

-....... ’-M=>=«eg|g3^2E!íie«*^^----------------

ARRIENDO DE PASTOS.
Se hace de los existentes en el 

monte titulado Carrascal, sito en el 
término del pueblo de Montemayor, 
para 1.400 cabezas de ganado ca
brío. El remate á voluntád del 
dueño propietario, tendrá lugar en 
esta capital y Notaría de D. Grego
rio Naciancéno Muñiz, el dia 4 del 
próximo Setiembre á las 12 de su 
mañana.

Venta de tierras en Medina de 
PÍOS eco.

Se venden en su término, á vo
luntad del dueño, 14 pedazos que 
hacen en junto 32 obradas y 40 es
tadales; bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Notaría de D. Emeterio Albert, 
donde tendrá lugar la subasta el 
dia 4 de Setiembre próximo desde 
las diez de la mañana en adelante.

------------- ■-isá&^^'^ESan»'------------

D. Benigno Villalba, Procura
dor y Agente de Negocios, que 
tuvo su despacho en la Plaza Mayor, 
se ha trasladado á la calle de Zapico 
núm. 2, esquina á la del Conde 
Ansurez, cuarto principal, donde 
continúa ocupándose como siempre 
en el despacho de los asuntos de su 
profesión; y en los del servicio de 
los Ayuntamientos.

Imprenta de F. M. Perillán.
Libertad núm. 8.
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